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I. MUNICIPAI-IDAD DE I.OTA

AlcaldÍá
Adm¡nistración y Fiñanzás

Deoto. Adquis¡c¡ones

DEJA sIN EFECTO DECRETO ALCATDICIO N'1377 Y READ.
JUDICA A CONSTRUCTORA Y COMERCIATIZADORA MOSIL
LTDA., LA "COMPRA OE MATERIALES PARA PROYECTO

MEJORAMIENTO PLAZA MATIAS, LOTA"
to !oL7 -216-LE2L.-

DECRETO N" 7.437 .- I

VISTOS:

/
/a) Decreto Alcaldicio Ne 1288 fecha 04 de Octubre de

2021, que aprueba Bases y Llamado a L¡citación Pública para la "Compra de Materiales para Proyecto Mejo-
ram¡ento Plaza Matías' Lota"; 

/r¡ 
"rru, 

de L¡c¡tac¡ón púbrica eraboradas para ra ,,compra

de Materiales para Proyecto Mejoramiento Plaza Matías, Lota";

./c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Sumi-
nistro y Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

05.LO.ZOZt, tD 3077 -276-LE27;
/a¡ eunlicación en Portal chite compra, con fecha

fl a(f" de Apertura Propuesta Pública de fecha 14 de oc-

l¡ n.,. coririón de Estudios de fecha r4/1o/2o2\, que
propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Compra de Materiales para Proyecto Me.loramiento Plaza Matías, Lota",
a Fabricación, Construcción y Comerc¡alización VASAL SpA, oferente que NO ACEPTA la Orden de Compra
3017-643-SE21 (Valor cotizado no corresponde a lo solicitado) y SeBún Acta de Comisión de Estudios de Ofer-
tas se adjud¡ca al oferente que se encuentra en 2do. Lugar CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA MOSII
LTDA., por un monto de 5 15.273.816 (quince millones dosc¡entos setenta y tres m¡l ochocientos dieciséis
pesos) IVA incluido, previa confirmación del proveedor a través de correo electrónico de fecha 28/LO/2O2L,
"Acepta la Propuesta.;

h) Oferta presentada por CONSTRUCTORA Y COMERCIALI-

ZADORA MOSII LTDA,, para la "Compra de Materiales para Proyecto Me.¡oramiento Plaza Matías, Lota", por
un monto total de S 15.273.81,6 l$uince millones dosc¡entos setenta y tres mil ochocientos diec¡séis pesos)

IVA ¡ncluido;
Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.

1le y §3e de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de M unicipa lidades.

DECRETO:

tubre de 2021;

le ACEPTASE la ofertaT presentada por CONSTRUCTORA Y

COMERCIALIZADORA MOSIL LTDA por el monto total de S 15.27 3.8l6/(quince millones dosc¡entos setenta y

tres mil ochoc¡entos diec¡sé¡s pesos) IVA inclu¡do, para la "Compra de Materiales para Proyecto Mejoramien-

to Plaza Matías, Lota".

2e Los materiales deberán ser entregado directamente por

el Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Munic¡pal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda

Ns302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

3e La adqu¡s¡c¡ón se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-//

Xí";;:
/ § orntcctol

Qr.

,fo\
citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

I

Lota, Octubre 28 de 202L.-
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I. MUNICIPAIIOAD DE TOfA

Alcaldía
Adm¡nistración y F¡nanzas

Depto. Adou¡sic¡ones

D¡recc¡ón de Control
Depto. Adquis¡ciones

Decreto Alcaldic¡o N" 1.437 de 28/|O/2O2L.-

4e La Municipalidad, pagará directamente al oferente ad-
judicado, previo V' B'del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada, una vez recibidos la
total¡dad de los productos solicitados por esta entidad edilic¡a, a nombre de la Municipalidad de Lota, RUT N"

69.151.300-9, Pedro Agu¡rre Cerda Ne 302, Lota.

5s Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll Art. 22 de las Bases de Licitación.

6e El Municip¡o para sancionar la contratación para la com-
pra del material emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá
aceptarla. En caso de rechazo la Municlpalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de los oferen-
tes o llamarse a nueva Licitación, según lo est¡me conven¡ente la Municipalidad.

7e El cumpl¡miento que ¡rrogue la presente resolución ten-
drá la siguiente imputación: Zt5-3t-O2-OO4-329, presupuesto vigente año 2021.-

ANóTESE coMUNíQuEsE A LA EMPRESA ADJUDICADA Y

A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
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